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Tema 8. Régimen jurídico del persona! al servicio de las
Administraciones PUblicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. ÜT9~nos superiores de la Función PúbEca.
Programación, R\:gi::itros de Personal y Oferta de Empleo Público.

Programa de Informática

1. Concepto de sistema operativo y funciones. El MS-DOS.
Disco y Unidad de disco. Th.rectorios y sistema de ficheros.
Arranque de! sistema. Fichero CONFlG.SYS.

2. MS-OOS (cont.). Ordenes básicas de:! sistema: Creación y
manejo de directorios y ficheros, copias de seguridad.

3. MS-DOS (cont.). Edición, ordenación y liltrado de ficheros.
Redirección de una orden.

4. MS-OOS (cont.). Proceso por lotes. Ficheros de órdenes. El
fichero AUTOEXEC.BAT. Ordenes avanzadas (ATTRIB, 10m,
etcétern).

S. Programación. Algoritmo y codificación. Diagramas de
flujo. Estructuras básicas de programación.

6. Paquetes integrados. Hoja de cálculo. Tratamiento de
textos. Bases de datos. Gráficos. Ideas generaies.

7. Desarrollo de aplicaciones mediante SYM:PHONY en sus
distintos entornos de trabajo.

S. Bases de datos relacionales. Concepto. Estructura de un
fichero de datos: Registro y Campo.

9. Desa.rroilo de aplica<;:iones med!ante DBASE-III. Creación,
gestión y consulta. Lenguaje de programación asociado.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pr~ebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Estadúticos Técnicos Diplomados

Presidente tit".llat: Don Manuel Toledo Toledo, Estadístico
Facultativo.

Vocales Titulares:

Juan Berno Alvarez-SantuUano, Estadístico Facultativo.
Gonzalo Parada Herrero, Estadístico Facultativo.
J\!an Carlos Camarero Lázaro, Estadistica Técnico Diplomado.

Secretario titular. Jos~ Alonso Quesada Alcázar, Estadístico
Técnico Diplomado.

Presidente suplente: Julio Miras Amor, Estadístico Facu!tativo.
Vocales suplentes.:

Pilar Gómez RoJriguez, Estadístico F.acultativo.
Vicente Peirats Cuesta, Estadíst~co Facultativo.
Cristina Maestro Carrera, Estadístico Téc;¡ico Diplomado.

Secretario suplente: Luís Ló~z Coronado, Estadístico Técnico
Diplomado.

Ba:res de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 23 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 11 plazas.

1.1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 12 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción interna
finaJin:.rá antes que la correspondio!nte al sistema general de acceso
libre.

El Presidente del Tribunal número 1, del sistema general de
acceso hbre, coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de prom()f;ión
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Rt'al
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

L 1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A !as presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1935, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
conVccltoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 la adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
ob~nida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en !a
segunda quincena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso ~e!ec

tivo que se determina en el anexo 1.
Qui;:n'Cs no sup:rasen el curso selectivo podr¿!l incorporar::;e <ti

inmedia~mente posterior, con la puntliación asignada al últimc de
los pa.rticipantes del mismo. De no superarlo, perderán todos sus
dercl.:hos al nombramielito de funcionario de carrera.

A1'<"EXO IV

Don .
con domicilio en .
y documento nadonal de identidad D12mero .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Cuerpo .
que no h.a sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado p.!ra el ejercicio de
funciC'Des públicas.

En , a de de 1988.

En cumplimiento de 10 dispuesto en Re:".l Decreto 235/1988, de
18 de marzo (<<.Boletín Oficial ¿el Estado» dd : 9), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidadJo':s de versonal de la Administnción PUblica,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas ~n el artículo 6.°, 2, dd Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Est;¡do» ce 7 de
diciembre), previo informe favorable de la Comisión Sup¡:rior de
Personal y a propuesta del M~i5terio de Transportes, Tw;ismo y
Comunicaciones, acuerda convocar pruebas selectivas para in~eso
en el Cuerpo Especial Facultativo de Mdeorólogos con sujeción a
las siguientes

8780 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secreta.ría de Estado para la Adinir.istracién Pública.
por la que se convocan pruebas seh:Civas para ingreso
en el CUerpo Espt:'cia! F~ocultativc di! }.f?teo...é!ogos.

2. Requisitos de los candidatas

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los aspirantes ceberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Ijccnciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2. L4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fis:ca o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
com~"pondit.:ntcs funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallar-se inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación eJe
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ»), a
<Jguno de les Cue:-p'Js o Escalas del g'illpO B, tener una antigüedad
de, al rr.enos, tres años en el Cuerpc ') Escala a que pertenezcan y
reuci.r les demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo d~ la Ley 70/1978 ~n

alguno d,: los Cuerpos o Escalas del gru~o B serán computables. ~.

efectos de antigúed2d, para participar por promoción interna en
e:>t.as pruebas selectivas.

2.3 Todos los requi~itos enumerados en la base 2.1 deberán
po"ieer~e en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitu{~es y mílntenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

J.l Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en insta.."lcia qu.e será facilitada gratuita-
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mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio-
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del ~1inisterio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones o en la forma establecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~, y se dirigirá a!
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica·
ciones.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cunane. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha soücitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvaEas deberán indicarlo en la
solicitud, para 10 cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro A del apartado 23 de la solicitud los aspirantes
deberán indicar si desean realizar la parte voluntaria del tercer
ejercicio (idioma inglés).

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficims de la Caja Postal, en la
cuenta corriente número 8.698.302, <<Pruebas selectivas de ingreso
a! Cuerpo Especia! Facultativo de Meteorólogos~.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi~
ción adicioual 18 de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En nin~'.Ín C3!)Q la presentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustitucIón del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública, dictará Resolución en el plazo máximo d~ un mes. que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y exduidos, se recogerá el
lugar y la fecha de comienzo de les ejercIcios, así como la relación
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante
el Subsecretario del Ministerio de Transportes, Tu.rismo y Comuni
caciones, quien lo resolverá por delegación del Secretario de EsUldo
para la Administración Pública. _

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de olicio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son les que
figuran Como anexo lIT a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo· al Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, quien dará trámite de dicha notifica
ción al Secretario de Estado para la Administración PúblIca,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el

articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicara en el «Boletín Oficia! del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
de los Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán los
Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes. Celebrarán su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su desi~ación y mínimo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales, para actuar
válidamente, requerirán la presencia de la mayoría de sus miem
bros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaria de
Estado para la Administración Pública.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de fonna que los
aspirantes con minuvalías gocen de similares condiciones para la
re:-.Jización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías
Que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
{:<QsiLles en tiempos y medios para su realización.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante los Tribunales, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los: aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación por la Secretaría de Estado para la Administración
Publica.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en la DireCCIón General del Instituto
Nacional de Meteorología, calle Camino de las Moreras, sin
número, bajo (Ciudad Universitaria), 28040 Madrid, teléfono (91)
244 35 OO.

Los Tribunales dispondrán Que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestio
nes sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado»
del 19).

5.12 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
Que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo
establecido el Resolución de la S:cretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 «..:Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo) por la que se publica el resultado del
sorteo cekbrado el día 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar
su personalidad.
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6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes DO
comparezcan, saivo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apredados por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del sczund'J y rest...ntes ejercicios se cfcctu.ará por los Tribunales en
Jos locales donde se haya lXlebrado el primero, así como en la sede
d~ los Tnou-na!es st:ñalada en la base 5,10 y por cuaicsquicT3 elros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgaM
ción., con veinticuatro horas, al menos, de antehción a la &;ñJ.!ada
para la inicia';lón de los mismos. Cuando se trate del misI7lo
ejerciciQ, el anuncio será publicado en los locales donde 5': haya
celeb!'3.do en la cÍtadd sede de los Tribunales, y por cualquier otro
modio !.i se juzga conveniente, con doce boras, al menos, de
antelaci6n.

6.5 En Cli.<!Jquier momento del p7"QCCso selectivo, si los Tribu
nales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no
cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su
exclusión al Subsecretario de! Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsed3des for.nula6s por el a~pirante en la solicitud de actmislón
a las pmebas selectivas a los efectos procedentes.

COlj,tra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
repo.;irión ante lá misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal coordinadOl
hará púbticas en el lugar o lugares de celebración del último
ejercicio, así como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10,
yen aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

I:.l Presidente del Tribunal coordinador enviará copia certif.cada
de la lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio d~ Trans
portes, Turismo y Comunicaciones y en todo caso al Secretario de
E:."1.ado para la Administí<1c-i.én Pública, espe;,;íficando, igualmente,
el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en Que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el1l:gar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
present.-ir en la Subdirección General d·:;:- Personal del Minis:erio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, los siguientes docume~
tos:

A. Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realiZ-ado todos los estudios para la
o¡'teución del titulo.

R. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
m~d~ante ~xpe.dicníe. di~~~!inario de ninl?Una. Administración
Padica, DI hatl:uw lnhatnhtado para el eJerCiCIO de funciones
pú.blicas. según modelo que figura c.omo anexo IV a esta convocatOM
Tia.

e. LDs aspirantes que hayan hecho valt:r su condición de
r.ersonas con minusvalías, del:>erán pr':sentar certificación de los
órganos ccmpetentes dd Mir:is1eno de Trabajo y Seguridad Socia~

que acr¡;:dite tal condición, e igualmente deberán presentar certili- I

{;<i.do de ':os ótados órganos o de la Administración Sanitaria
¡".L.7c.:htati·"o de la compatibilidad con el desempeño de tarea:i y
bncioncs corre::pondientes.

&.2 Qnienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
e:sL1nin exentos de justificar documentalmente las ::::ondicioflcs y
del'!1ás rCfl'úsitos ya probados parll obtener su anterior nombra
miento. debj~r;¿o ~'resentar certificación ce! ReEJstro Central de
Pe~j()r:d o d~1 Minis!eno u Organ!~nEI del que dep-:ndieren para
ar¡cdi"!.Jr hJ ccndición, con ex:pres¡::::'n ce! número e impor!e de
tnen.ios, J.sí ccmo la fecha de su cU!r.p1imienlo.

Asin:ismo, dcber:in fcrrnular o:¡::..:ion por la percepción de la
remun~racién ~"l.1.e deseen ~rcibir duran.:e su condición de f,.mcio
nanos en pr<ir.:ticas, iguz~¡nente el personal b_boral de conformidad
con 10 p!cvi~to en el Real Decre:o 456/1 Q36, de 10 de febrero
t:<B0ktin Oficial del EstJ.dc;.) de 6 d~ marzo).

8.3 Qu:encs dentro del plazo fijado y S?J'¡O los casos de fuer.:a
mayor no presentar~n la documenUlción o del e.\.amen de la misr.13
se dedujera qi.le carecen de alguno de los l"-:quisitos señc.1acQs en la
ba.sc 2, no podrán ser nombrados funcionarios y que:!3rán anub.(~Qs
~us J.ctuaci.or.-;s, sin perjuicio de la respcns.Jbilidz:d en que hubier;::~l

llicurndo por fabedad en la s0licitud iniCIal.

8.4 La petici6n de destinos per parte de los aspiranfes
aprobados deberá realizarse una vez finalizado el curso se!ectivo,
prcyia oferta de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, ya propue:'ita
del Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nic~ci0nes, se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas, quien enviará relación de éstos al Subsecretario del
Departamento al que figure adscrito el Cuerpo en la que se
determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho
nombramie~to.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado (<Reservado
para la AdministracióID>, debidamente cumplImentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieren superado
ser:in nombrados, a prepuesta del Subsecretario del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, funcionarios de carrera
mediante Resolución del Secretario de Estado para la Administra~

ción PUblica, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y
en la que se indicará el desuno adjudicado.

8.6 La toma de p<J5esión de los aspirantes aprobados será
efectUáda en el plazo de un mes, contado desde la fcea>!. de

, puvlicación de su nombramiento en el <d301etín Oficial del Estado)}.
8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la

Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Funóón Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP Yen colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes.. en cada caso, velará por la fonna
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengUa
oLoa! de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos adIr..inistrativos se
~eri"en de ella y de la actuación de los Tribunales podfán ser
l.mpugnados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

~~ismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la
reV1s.lOn de las resoluciones de los Tribunales, conform~ a lo
preVlsto en la ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado P D
(Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de la F~n~ió~
Púolica, Julián A1varez Alvarez.

nrnoS. Sres. ~ubs.ecrctario. del Ministerio de Transportes, Turismo
y C,?mUnlCaClOne.s, Drrector general de la Función Púbil..:a y
PresIdente del Tnbunal Coordinador.

ANEXO 1

E;ercicios y val!.lración

El proceso de selección de los aspirantes constará de las
siguientes Íases:

Oposición.
Curso selectivo.

La fase de oposición constara de los ejercicios qtle a cOn!_!7"lUa
ción se indican, siendo eliminatorios todos ellos:

Primer ejercicio: Consistirá en la reso!ución per escrito, en el
tiempo que fije el Tribunal. de problemas de Física y Matemáticas
y ejercidos de prictica de Meteorolcg:fa Aplico.da en la proporción
de 3, 1 y 1, respectivamente, sobre los prcgramas ce (J-'üica y
Matemáticas» y «(j\1eteorologia Aplicada:) del anexo II a esta
convoc-atona. Los aspirantes PO! promoción interna que pertenezM
can al Cuerpo Especial 1 écaico de Ayudantes de Mcteoroklf,ia
estarán exenios de realizar los problemas de Fisica y M2tcmáticas,
debú:ndo en su lugar resojvcr das problemas de M~teorc\Ggía

Superior.
Segundo ejercicio: CousÍ'itirá en 1.1 exposición por esenio, e:'. el

plazo máximo de CUJ.tro horas. de dos temas, uno de Fís.ica ¡ otro
de Matemáticas, sacados PQf sorteo de los programJ.s reiaLlY0S a
..-Física y r..Iatematicas» del ane'1:O II a esta convocatoria. Los
aspir.'.n!es deberán efec~u3r la li::ctura de este ejercici0 en ses;ón
pública. Los aspirantes por promoción interna que perter:t:1can al
Cuerpo Especial Técnico de Ayudaíl!'~s de Meteorologia estarán
cx,;ntos de realizar Cite ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en acreditar el ccnocimiento del
idioma inglés. Este ejercicio se dcsarrollará en ¿es p"rtes:

Parte a) Obtg.atorÍJ.: Trad<J.cción cErec!,'! por ~:;c:rito y sin
óccionario, en el pino de cuarenta r:lü;.utos. de \.::1 texto en ir.gits
de carJ.cter meteorológico fa:.:ilitado por el TribunaL
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Parte b) Volunta...u: Transcripcion al castellano, sin dicciona
rio, de un dietado en inglés de un texto de carácter meteorológico.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito, en un
tiempo máximo de noventa minutos, de un tema escogido por
sorteo al inicio de la prueba, entre los del temario de Organización
del Estado y de la Administración Pública y Derecho Admirust:a~
tivo, que figura en el anexo II de esta convocatoria.

Quinto ejercicio: Consistirá en la exposición oral. en sesión
pública, dunmte el plazo máximo de treinta minutos, de dos teffi3.S
a elegir entre tres sacados por sorteo dt:l programa sobre «Meteoro
logía SUperioN que figura en el ancy.o II a esta convocatoria.

Curso selectivo

Los aspirantes que hayan sido nombrados fundonarios en
prácticas por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública asistirán, en la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunica
ciones, a un curso selectivo teórico-práctico que tendrá, como
máximo, una duración de nueve meses. Corresponderá a dicho
Centro directivo la organización y desarrollo de este curso, así
como su calificación.

El curso constará, entre otros, de los siguientes grupos de
materias:

Meteorología Teénca Aplicada.
Sistemas Meteorológicos.
Meteorología de Explotación.
Técnicas de Administración y Gestión.

Calificación de los ejercicios

. If>s ejerc~cio.s de la oposición se calificarán con arreglo a los
slgwentes entenos:

Prim.er ejerci~io: Se calific~á con una puntuación entre cero y
30 puntos, consIderándose elIminatoria la puntuación inferior a
15 puntos.

Segundo ejercicio:

Acceso libre: Se calificará COn una puntuación entre cero y
20 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación infenar a
10 puntos.

Promoción iotera: Se calificará como apto o no aoto, conside-
rándose eliminatoria la calificación de no apto. A

Tercer ejercicio:

'Pa.'1:e a): Se calificará con una puntuación entre cero y 10 OUD
tos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a 5 puñtos.

Parte b): Se calific3Iá con una puntuadón máxima de 5 puotos.

Cuarto ejercicio: Se calificará con una puntuación entre cero y
1~ puntos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a
CInCO puntos.

Quinto ejerci~io: Se califi~á.con una puntuación entre cero y
30 puntos, conSIderándose elimInatoria la puntuación inferior a
15 puntos.

La calificación final de la oposición Yendr~ determinada por la
suma de !as puntuaciones obtenidas 'en los ejercicios. En cac;o de
empate, el orden se establecerá atea<liendo a la calificación obte
nida ~n el Quinto ejercicio.

El opositor Que habiendo obtenido la calificación de «apto» o
al~nzado el 60 por 100 de la puntuación máxima de algún
ej.ercicio obli~torio, no aprobara b fase de oposición, consen'-ará
dfch.a puntuaClón y ~stará exento de realizar tales ejercicios en la
SiguIente convocatona.

Curso selectivo

Por la Dirección General del Instituto Nacional de Metoorolo·
gia se calificará hasta un mIDimo de 90 puntos los resultados
obten~~úsPO! los funcionarios en prácticas en ei curso selectivo que
se adiClonara a los resultados obtenidos en la fa~ de oposición
siendo nece~1.rio obtener un mínimo de 45 puntos para aprobar ei
curso selectIvo.

Puntuación final

La punt~ción total, que scn;rá ce huse para el nombramiento
de funCIonan os de carrera, se ob!~ndrá sumando la puntuación
final alcanz;u!a en la fase de oposición con la puntuación obterudn
en el curso selectivo.

ANEXO U

Programa de las pruebas ~Iectivas pan. ingreso en d Cuerpo
Especial Fuulu..tivo de I"teb."'Oróiogos

P[sica y Matemáticas

l. Principios variacionalcs y ecuación de Lagrnnge.
2. Dinámica del sólido rígido.
3. Movimiento relativa (Mecánica clásica).
4. Ecuaciones fundamentales de la hidrodinámica. Sistemas

de Euler y Lagr-""ge.
S. Movimiento irrotacional de un fluido incomprensible.

Estudio especial del movimiento irrotacional plano.
6. Movimiento turbil1onario. Teorema de Helmholtz.
7. Principios de la termodinámica.
S. Estudio termodinámico de los gases perfectos.
9. Elasticidad. Relaciones entre el tensor de esfuerzos y el de

defoffilación.
lO. Estudio termodinamico de los cambios de fase. Caso del

agua.
11. Teoría cinética de los gases.
12. Radiación t¿rmica. Los cuantos de Planck.
13. Interpretación estadística de la duzlid2.d onda corpúsculo

y relaciones de incertidum~re.

14. Ecuaciones de Maxwell. Ondas electromagnéticas.
15. Transistores. Parámetros. Distintas configurnciones.
16. Amplificadores.
17. Difracción de la luz.
18. Semiconductores. Semiconductores intrínsecos y extrínse·

ros. Procesos de conducción.
19. Modelos atómicos clásicos.
20. Espacios vectoriales normados. Funciones definidas sobre

compactos. Casos de polinomios especiales. Elementos finitos.
21. Campos vectoriales 't escalares. Operadores naola y lapia

ciana. Vectores de divergenCIa y rotacional dados.
22. Autovalores y autovectores. Autovalores de operadores de

espacios eudideos.
23. Ecuaciones diferenciales lineales y en diferencias fmitas.
24. Ecuaciones en denvadas parciales de primer y segu!}do

orden..Método de las diferencias finitas y elementos finitos para
resolUCIón de ecuadones en ,derivadas parciales.

25: Método de la separación de variables para la resol~ción de
ecuacKmes dif>:renClales en derivadas parciales. AplicaCIón a la
ecuación de Laplace en coordenadas esféricas.

26. Método de resolución de ecuaciones diferenciales por
desarrollo en serie. Ecuaciones hipergeoméL'icas, de Lengendre y de
&sse!.

27. Transfonn'<i.da de Fourier y transformada de Fourier
múltiple. Integrnks y s.eries de Fourier.

28. MétoCo de ¡os multlpasos para la resolución de sistemJls
de ecuaciones diferenciales. ?\.'1étodo de Runge-Kutta.

. 2~.. Técnicas estawstic?'s lineales. RegreSIón múltiple. Aná1i3i:>
discnrmm:.nte.

30. Funciones analíticas y funciones holomorfas.

Meteorolog[a Superior

. l. CompoSICIón ce las atmósferas planctaáas. Caso de la
TIerra..

2.. ~fectos de las deformaciones adiabáticas en la esUbiEJad.
InverslOn de subsidencia.

3. Ecuación de estado y constantes en el aire húmedo.
Temperatura virtual. Condición de estabili&d en el aire. Húmedo
no satmado. Inversión r.tínima.

4. Teoría el~meI:;ta1 d~1 psicrómetro. La temperatura equiva~
len!e y. la temperatura del termómetro húmedo. Prcpiedades y
apli.:aClones.

5. Niebla de enfri4rrüento. Intervalo de bruma. Nieblas de
irradiación y de advección.

6.. Condensación indefinida en el aire satundo ascendente.
Gradiente adiabático del aire saturado.

7.. ~estabibdadcondicional dei aire húmedo. Métoc.o gráfica
para distlnguir la inestabilidad latente efectiva de la faJ.'i3.

8. In~stzbilidad couvectiva. Nubes producidJ.s por elev~cio
Des ce conjunto.

.9: Nucleadón hornogér;ea y heterogénea. Nildeos de cO'!1den-
saCIan. Efectos de dIsolución y de curvatura. Curvas de Kohler.

10. Formación y crecimiento de los cristales de hielo.
11. Teorías de la precipitación de nubes frias y nubes cálidas.
12. Radiación solar. Constante solar. Atenuación de la radia

ción solar por la atmó"f..::r-a: i.n.r1uencia del vapor de agua, aerosoles
y nubes.

13. Radiación terrestre. Inr1cencia del vapor de agua, anhí
drido cal bónico y ozono.



BOE núm. 85 Viernes 8 abrJ 1988 10609

14. Funeamentos de la determinación a distancia de caraete·
rí5ticas de la atmósfera y la su:>erfide terrestre.

15. Balance térmico del sistema tierra-atmósfera.
16. Análisis de escala de los térmicos de !as ecuaciones del

movimiento atmos!crico. Hipótesis de movimiento bor.zontal.
Viento geotrófico.

17. Movi.-nien'os horizontales con acelerad6n: vientos del
gradiente e inercial.

18. Introducción d~ coordc:J.adzs genera1iz:l6s en las ecuacio
nes del movimiento atmosférico. Aplicación a p 9 (theta) y o
(sigma).

19. Ecuació::! de continuidad. Caso de coordenadas gener...liza
d:::.s. Crítica a su utilizacié-n en la determinación de veloci&dcs
verticales.

20. Variación venical del viento. Viento tt;mico. Barotropia
y baroclinidad.

21. La yor..icidad en Meteoro1oL:ía. Vorticic,'?,d absoluta y
relativa. Vorticü!ad potenc:ia1:<:.plicadoncs.

22. La ecuación de la vorticidad en com"ctt:nadas isobáric-as e
bentrópicrts. Expre:;ión tn coorden:.das intrimec~s planils.

23. La tx:uación de la tendencia ce la vorticidac y su interpre-
tación.

24. Desarrollo de los sistemas de presión.
25. Molrlo barotrópico equivalente.
2ó. Formulación de un mecelo cuasigeostréfico.
27. Breve idea sobre la linearizacioJ:. de las ecuaciones del

movimiento. Métod,o de las perturbaciones. Ontias de Rossby.
28. FUD.cit~n frontogenellca. Supedicies de discontinuidad.

Condiciones de contorno.
29. Turbulencia atmcsférica: h cap<>.limite planet..1.ria. Perfiles

y flujos en la capa s'.1.peri:ici:L
30. FQctores dd clima.

lvfe~ecro!ogra Aplic;uia

1. Dia:gramas termodinámicos y sond.;;os aerclógicos.
2. Alnmetria en mcteorolotia aeronáutica.
3. Cálc..llo de t.ayectorias efe pa...'1:ÍCulas '1 cailloios advectivos

de elementos meteorolé·gicos.
4.. Cálculo de d~rivadas, ~dientes. L3placianas y Jacobianús

a partir de mapas meteorolÓgiCOS.
5. Análisis gráfico de campos escalares.
6. Expre~ién del desarrollo según Sutcliffe. Con:>ecuencias.
7: ;EcuaClóD de la tendencia de la vúrticidad. Aplicación a la

predico6n del tiempo.
8. Homogeneización de series climatológicas.
9. Balanco hídrico.
10. Difusión de contaminantes en la atmósfera.

Organización del Estado y de la Admi."1istrar.i6n Pública

. T~ma 1. Las Org:rn:iz<:cioces !n.ernacio:uJe:s: L1 ONU Y sus
agencras esp.xializactJs. La ide:::. cur0i-"'ea: el G)m~jo de Europa Las
Ccmunidades EUIO~S; anteccd':Dles; el Trataúo de Rom~ .

Tema. ~. Las Copul1lidzdes Europeas: Sistema Institucional.
La adheslon de Espana.

Te~a 3. La Con:::t1tuüó:1 espafiola dz 1976: est....uctura y
conteJ..l~~. Dt:rechos y deberes fund2.ment<=.!e:i. Su garantía y
sus~nslOn. El Tribunal Constitucion:l1 y el D-.:-ft'n3or del Pueblo.
ReÍonna de la Con~tituclón.

:rema 4., La J<fatura del ESt8.GO: la Corona. Funciones con:;,ti
tuCt.on<Jc3 ce! Rey. Suc.:;:sión y Regencia. El refrmliC'.

Tema 5. Las Co~es Generales. Composició:l y atribuciones
del Congreso de los DIP'ltldos y cd Ser:ado.

Te:TI;3. 6. E! G-Jbierno y las Admi:-..istra,:iones. Rebciones entre
el GobLer:n? y las Cortes Generalr:s. D':SlgTIJl::.ón, duraci6n y
resr-:msabilidad ce! Gobú:rno.

Tema 7. .EI Peder Judicial. El pri!L.ipio de unid.ad iurisdiccio
I'~..~ ~on~Je,.Ge~era1del Po~cr .Jydicinl: .El T!"ibunal Supremo.
El ~l1msteno t'l.:;C3..i. La Orz.an~acwn Jt::ó::~('lJ ES";lñola.

. ~em:i 8. La Ad.-ninhtración Central (~el Estad"o. El Consejo de
l-Ai!llstr~s. ~1 Presiden~e del Gobierno. Los :r-.~ini$trG5. Sc....Teiarios
de. ESlau{). ~l~t':l~('f.:;tanos,Secretarios geL:!.er:~~:s :' Directúres Fi1~
r~,~~s. Ot~~s .o"'~;lI'.\..';j ce la Acmi:r!.ist:aCl6n Cer>tú"'..L 12 A(jmim~tru
Cl.cn Per..f.~ne.c1. del E'~tz.d~.

!e:,;,.~ 9. La A!~:n~ni'ltrdóón InS1itüc1J"G.:o'.: Co:-:cepto y c1asifi
cae.on d~ ~0S entes. 1?úbllcos no t~rritGri3ks. Ljs Organismos
aut;..nmnos., Laj.d.;2n~',:;tr.lción Ccn:i:~1ti\'::1: el C~mejo de Es~do.
" l\~m.a 1c.. ....l E.3ta110 y las Comundades Auu>no':'13s. Dlstnb'J-

Cl,u::1 ~ compete~C1:.ls. La cocrrlinacién em,...; :J.s .-'Lferentes Aumi
mstraClCtleS PúblIcas.

Tem~ 11. O,zani::.lción territGrlJ.! <1:.~1 E~~-..Jú. I....:.s CornlJ.nid.?
dc~ Aatcz:¡omás: .ccr:.~tltli.ción, com~....~t(nci?s) E;;t,.... tulc·s ¿~ Am:)L1o
mm. El sl"l!m2" tl}stlt)lCl~na1 d~ las C1)ma~idad';::; Ah't61'Jcúié.<:.

, Tema ~¿. O"'g~-?jz~cén tenitonal de! ES!Jd·:-.: iD- A,'L:Ji;'i5l(1
~~~6J~nPL~~cla y el ITi.ur!i.::;ia. Otl",;,5 E:ltid;J,dc:: de !á

Derecho Administrativo

Tema 13. Las fu~ntes del Derecho Administrativo. Concepto.
OaEes de fuentes. La Jerarquía de las fuentes. Leyes constituci0na
les: C-OD.r:epto, caracteres y valor juridico formaL Las leyes ordina
rias. Disposiciones del ?oder Ejccutivo con fuerza de Ley.

Tema }·t Otras fuentes del Derecho Administrativo. EspecüJ
referencia al Reglamento.

T~mCl. 15. El ordenamiento juridico de las COInlJ.n5eades
Europc:\.s. Su incidencia en el ordenamiento español.

Tuna 16. El acto adI'!1i11istrntivo: concepto, clases y elem',"lJ.
tos. Si.! mc!ivacióll y notificación. Eficacia y validez de lo~ ados
a.ci2inistrltlvOS. Revisidn, anu!:1ción y revocación.

Tema 17. Los ccntrl3tos ad.'1lir...islrativos: concepto y c;.ases.
Estuwo de sus elemc~:os.Su cumplimiento. La revisión de pp~(:~os
y OL,?!S. :l~tef~..:ioncs contractuales. Incumplimiento de los contratos
3.dmtilt.St:":~IiVO'3.

Tema 18. La:i formas de actuacién administrativa. Autotua
ciOfl{,S y ~-anciones.

Tema 19. El Servicio Público: concepto y clases. Formas de
gestión de 105 servicios públicos. Ex~men especial de la gestión
~. La gestión indire<:ta: modalidades. La concesión. R¿gimel1
Juridi(.Q.

Tema 20. La e:xpropiació~ forzo:Xl: concepto, naturalez~ v
el.emenlOs. Prc(;edimi~nto general de expropiación. Garantíasj1.L""is
diccionak'S. kca general de los procedimientos especiales.

Tenla 21. Responsabilidad de las Administraciones Püb!k~s.
Concepto y cla~es. Requiútos gcner-cJes. Efectos.

Te~a 22. El procedimiento administrativo: concepto y natu
ralc~a. El proc~dimi~nto adrn~niJtrativo como garantía. La Ley de
?rocediQ.~ic:J.~a Adroinü.t."1..tivo: ámb~t~ de ::tPli¡;~c.i~n Y. priI1c?Pios
lnfonr:;::,(lor~s. El procf:dim!~nto ad.~El5trat1vo: lmCU'l.ClCn, onkna
ción, i:1strucci6n y termi:1ación dd procedinüento admimS1~:1tivo.

Los proc..:Girr,ieütos espt.."Ciales.
Tea1a 23. Ré;imen jurídico del personal al servicio de las

Administra:.:iones Públic-Z.s. La Ley de Medidas para la R.:-forma de
13. Funcjón P".ibiica. Organos supeliore~ de la Función Púhli:a.
Prcg~~GI...ci6n. ~'r-5troS de personal y oferta de empko ,úblic,).
. Terr.a 24. Adquisición y perdida de la condic¡ón de fundoi'-a

no. SHU2.ciones de les fimcionarios. Supu~stos y efectos de r,;~úia

una de ellas.
Tema 25. Derechos y deberes de los funcionaries. Sistema d,~

retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
d.i.5ciplica.io.

Tema 26. El r';gimen especial de la Seguridad Soci,J do lo.
fundonarios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasi
vos.

No~ b:iblicgráfica: El oí>Qsitor que nece~ite alguna infonnadón
sobre biblIografía meteorológica pa..-a pr~parar los temas de Met~o

rologia deberá solicitarlo por e::;mto a la Seccion de Enseñanza del
I.a:3tirutt) Nacional de Mcteorologia.

ANEXO III

T ábunal titular.

PresiJente: Don M(¡ilUel Bautista PÚt:z del Cuerpo de ln"enie-
ros Aeronáuticos. ' r;

Vocaks: Don E.miEano Hent'indez Martín, e.t1 Cuerpo de
Cate-ól"ati,:os de T;:l.iversidad. D.on !c.:;é Luis B.::.llesteros Casa:s, dd
Cuerp'"J Je Inge111eros A.CfOilálJtKOS. Don Jorge Guti¿rrez Amo, del
Cuerpo 1"'3cultativo dt: Mef.:orolosia.

Secn::~:.!.rio: Don Angel Salvador de Albl, del Cuerpo F<:.(,.'uJutivo
de Meteorolo¿ía.

Tri~Jur,cl suplente:

Presidente: Den AlfOGSO Aseaso Liria, dd Cuerpo Facultativo
de rvÍ<::teúmlogía.

Voc.:J::::.: Don Gor.zal0 C~ndrún Raba:;,), del Cuer~o dP- Ingenie
ms Uf: Camin{)s. Don EmiqiJe Gómr-z p.r-iÚdks, del Cuerpo ¿~

IT!;;~:1¡~ro~ A¡~,unáuti,:os. Dvo Jüae¡llf'1 Carlos Arroyo Camiti";',
IJ1¡~eni"G A;.";rólJorr:.o cid MA?A.

S';.."1..---ret¡'üio: Dül1 JUJ.:l Cisncros ~a.'1.chz, del Cuerpo Fac~ltatiyo
de Me1coroi,_,<p:a.

Mctecrói<J:!:J3 (~ccp.:Ja lil.:re)

T,ibu~UlI número 2

Tribunal titular:

P.-e:;~dt:~.t~: Dev Alh;,·to 1.1.T\L:: E5<:~·.:.jó, d~l Cuer;,o F:oc.lltativo
de Meteorologia.
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V.oca1es; D0f.l Julio Fernández Biarge, oe! Cuerpo de Catedráti
C<?S oe U';Uversldad. Den Joaquín CarL::s Arroyo Cannea, l::;;e
mero ."'-gronomo del MAPA. Don Luis Gascón Piudo del Cuet?o
de A,iminiS1r.dores Civi.1~s. '

Secrttario: Don Carlos Garcta-Legu Ma:tínez, dd C",j~rpo

Facultativo de Meteorología.

Tribunal suplente:

· Presidente: Don Antonio !..abeja Salazar, del CueQo Faculta
tIvo de Meteorología.

Vocaies: Dún Francü:co Cano, del Cuerpo de Catedrát.k:cs ¿e
Univ~rsidad. Don José Luís B~Ue~teros Casals, del Cuerpo de
Inlemeros Aeronáuticos. Don Em~liano Herna:ldez 1-Iartin del
Cuerpo de Catedráticos de U niversid,..~d. '
· ScfI'ctario: Don Junn Segovia de la Torre, del Cuerpo F:icl.:lta

tlvo ~ ~...1eteorologia.

1.4 El programa que ha de regir las pruebns selectivas es el que
figu..ra en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adju.dicación de hs plazas a los aspirantes que superen
el pro::esc sel~tlvo se efectuará de ~cuerdo con la puntu3ción tetal
QblCmda por estos a lo largo de todo el proces.;), una vez aplic2.co
lo ~j)puesto en la base 1.!.4 ete ("sta convocutona.

. 1.6 El primer ejercicio ce la fase de oposición se iniciará en la
pnmera Q~.Hncena dél mes d: junio de 1988.

.1.7 ~s ,3.spir:mtes que hayan superado todos los ej.~rcicios
obllgator:üs ue la fas~ de oposición seráil nnmbraJ0s funcion¡';;LC's
en p¡áct.cas por la autoridad convocante.
. E~tos fun~('Inari.os en prá<.:ticas deberán supenr el curso selec

uva Que se aeterml.na en el ar¡~xo I.
. Qu!enes no :mperas~n el curso selectivo podri-n incorporarse zJ
mmediat~mer;.te p?sten.or, con la puntu2.ción a.)ignada al último de
los P¡:rt~''::lpantes ce! i~llsmo. De no. su~rarIo, perderán tedas sus
derecnos al ncmbranl1ento de funClonano de carrera.

Bases de cuÍ;¡Voca'Of~

En , a de de 1988.

ANEXQ IV

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ., ..
cedara bajo juramento o promete, a efectos de su nombrado
ib..i1ciona..-i.o del Cuerpo .
que no ha sido separado del servicio de ninwna de las Administr-a
ci..Jnes Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de ¡ 8 de =0 (<<Boletín Oficial del Estade» del 19), por el que se
aprueoa la oferta de empleo públ:co para 1988, y con el fin de
;.tendt:=r las necesidades de perso!lal de la Adminjstración P1.íblica,

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le
están atnbt..idas en el articulo 6.°, 2, dei Re3..l Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletin Ofit..:ial del Estado}) de 7 de
diciembre), previo infonne favorable de la Comisión Superior de
Personal y a propuesta del Ministerio de Cultura, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de
Con.<servadores de Museos con sujeción a las sIguientes 3. Solicitlldes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberá:l. hacerlo constar en instancia que será faciEtada gratui-:a
mente en la'i Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro d~

Información Administrativa del Ministerio para las AdminisLracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función PUblica '/ en
el Instituto Nacional de Administración PUblica. A la ¡."t~<r¡Cl? ~f>
Q<;:,om.pañt'.ron dos fotocopia" del documento nacional de identidad_

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, ('.Ejem
plar a presentar por el interes<'ldcl», del modelo de soiicitud) se lIara
en el Registro C~neral del Ministerio ce Cultura o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tativo, en el plazo de veinte dias natuí"dles, a partir del siguiente
2.1 de b. pubiiczción de esta convocatoria en el «(Boletín Oficial del
E~tadm), y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Cultura.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
?,_-.c...--jn cursarse, en el plazo expresado en el ¡:oárrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolíis
cO'm~"1dt~1.j{ZS; QUirnes·las1"eGli{iíán-~uirl2m..~n~ ill-OigunisRw
c;Jmpe!ente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bJ.Dcario de hal.,--er ~tisfecho los derechos de examen.

3.3 l.os aspirantes con minusvalías dcber<Í!1 i.iJ.dkarlo en la
s<Jlicitl~d., para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
miSfOJ. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
númuo 7, las posibies adaptaciones d~ tiempo y medios parn la
realizanón de lo~ ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 p-:5etas y se
i¡¡g:r~sanín en cualquiera de 125 oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta corriente número 10.226.999, «Pruebas selectivas de ingr~:so
al CUCf}'O F.:::.culiztivo de Cons..."rYador~s de Museos».

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en
conceptO de tramitación de las órdenes de pJgo corre~pond¡entes,

1m aspir.;.ntcs abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por tI
il'JilicJ.GO Org:lniS¡;1o. de aC.lerdo con 10 establecido en la disposi
ción adiciona! 18 d~ la Ley 50/1984.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 P:u:a ser admitid.os a la .realiza~ó~ de las pruebas selecti-
vas, 10S aSpirantes deberan reurur los slgul~ntes requisitos:

2.1.1 Ser e~pañol.

2.1.2 Tener cu:nplid05 los dieciocho años.
2).3 .Estar en P?scsión o en condiciones de obtener el títu~o

de LrcenClado, Ingern~ro, Arquitecto o equivalerlte.
. 2.1.4 ~~o 'padC'Cer enfermedad n.~ estar afectado per limitación

fiSlca o pSlqwca Que sea ~ncornpat101e con el desempeño de las
correspondientes funciones.
. 2.1.5 N.o .haber sido s~parado, mediante expediente disciplina

no. del ~fVlClO de cualquIera de las Administmciones PúblIcas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 .~~ azpirantes '1t:.e: CO.i1(..'Urran a estas plazas por el turno de
pron:0ClO!1 mttrna deberán pertenecer, el día de la publicación de
la presr.:nte convocatoria en el «Boletín Ofici:Ll. del EsU1G.o» a
a!;;uno de los Cuerpos o Escalas del grupo D, tener una antigüedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reurnr les demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los serricio5 reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
a!~uno de los Cuerpos o Escalas del grupo B serán comI?utables, a
dectos de a!ltir;üedad, para participar por promoción ln~rna en
cs:.as pruebas ~1ectiY:ls. .

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
po~..:rse en el día de finalización del plazo de presentaci6n de
50lintude-s y mantenerlos hasta el momento de la tO!ll.'l de pos:=sión
como funcionario de carrera.

RESOLUCJON de 28 de marzo de 1988. de la
Secretarz'a de Estado para la Administración Pública,
por la que se cO?lvocarz pruebas selectivas ¡Xlra ¡f<gr['so
en ei Cuerpo Facullativo de Consen'adores de JVuseos.
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1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas
por el sis~rna d~ promoción interna y sisi;:ma general de acce-so
libre:

1.1.1 El número totll de vacantes re'3zrvadas al sistema de
promoción interna asciente a dos plazas.

1.1.2 El número total de vacantes res.ervad3s al sistema
general de acceso libre asciende a dos pb'zas.
· 1.1.3 Las p1az:!s sin cubrir de las rescn-adas a !a promoción
Interna se acumularán a las del sistema general de acceso hbre. En
este ~entido, la fase de oposición del si~t::;m3. de promoción in~crna

finalizar:i antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.
· i. i.4 Lo~ aspirali!Zs q~e ingresen por d sistema de prc!'f!od6n
Interna, en VUlud de lo dispuesto en el arúculo 31, 3, del Real
~to 2617/1985. de 9 de diciembre «<!loldn Oficio! del ESL,Jo»
de 16 ~e enero de 19.8ó), tendráp, en todo caso, preÍerencia sobre
los aspIrantes provementes del SIstema general de acceso libre p2rJ.
cubr.ü las vacantes COIToEspondientes.
. 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de !os des

SIstemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
~~ 30(1984, d~ 2 de ago~to; el Re:J Decreto 2223/1984, d~ 19 de
diClernore (<<Boletín Ofie1:::.l del Estado) del 21); el Real Decreto
2617/1~85.. de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatona.

1.3 El pr~so selectivo constará de una fase de oposición y
otra fa~ ccnslstcnte. en un C1.:!"5C s·::lectivo, con las pruebas,
puntuaCIones y matenJ.s que se espeCifiC?Jl en el a.c.cxo 1.


